RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002993, Ent. N° 5085/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada N° 95/11 para la explotación comercial de Deportes Náuticos a motor, alquiler y guardería en diversas modalidades, en Playa de Piriápolis y Playa Hermosa;

RESULTANDO:  1) que por Resolución N° 10342/2011 de fecha 09/12/11, el Director General de Hacienda (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas), dispuso adjudicar de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora, a Pablo Nyczka por un canon anual de $ 65.000 para Playa Piriápolis;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/4/12 acordó observar el procedimiento en virtud de que no constaba el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF; que las propuestas no contemplaban los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones; y que no se había dado cumplimiento a la Resolución del Tribunal de fecha 28/3/07;

3) que por Resolución de fecha 24/8/12 el Director General de Hacienda  dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención de este Tribunal la L.A. Nº 95/11 cuyo adjudicatario para la zona 1  es el Sr. Pablo Nyczka, desde diciembre de 2012 hasta la finalización de la semana de turismo de 2013; debiéndose aplicar el reajuste del IPC;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013 observó el procedimiento por considerar que “la prórroga se encuentra afectada al derivar de un procedimiento que fue previamente observado por el Tribunal, por razones que resultan insubsanables”;

5)  que en esta oportunidad, el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº 06420/2013 de fecha 26/08/13 dispuso una nueva prórroga de la concesión emergente de la citada licitación, por el período 2013-2014 (hasta la finalización de semana de turismo), disponiéndose que deberá reajustarse el canon por el IPC correspondiente al período diciembre 2012 a noviembre 2013;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con  lo  dispuesto por el Artículo 3 Memoria Descriptiva, de los pliegos que rigieron el llamado para la licitación abreviada  el plazo del contrato será por dos años, reservándose la Intendencia realizar, en acuerdo con el Municipio de Piriápolis, las eventuales prórrogas de la concesión año a año, hasta la finalización del actual período de gobierno, sin que una prórroga obligue a la siguiente; 

 2) que no consta la aprobación por parte del Municipio de Piriápolis;

  3) que asimismo, la presente prórroga se encuentra afectada al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 3) de la presente resolución;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y

3) Devolver las actuaciones.
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